
SOLICITUD DE PROPUESTAS  

CORPORACIÓN DE PUERTO RICO PARA LA DIFUSIÓN PÚBLICA (WIPR) 

 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA 

SUPLEMENTAR LOS SERVICIOS TÉCNICOS Y DE OFICINA DE WIPR  

 

Esta solicitud de propuesta es para solicitar ofertas de compañías e individuos 

interesados y calificados que no tengan impedimentos legales para contratar con la 

Corporación de Puerto Rico para la Difusión Pública (WIPR) para brindar los siguientes 

servicios: Servicios Profesionales para la selección y contratación de personal para 

suplementar los servicios de técnicos y de oficina de WIPR. 

WIPR es una corporación pública dedicada a la difusión de programación educativa, 

informativa y entretenida, de contenido y valores de producción de calidad mundial, 

reflejando nuestra cultura y valores. Para lograr estos objetivos administra dos canales 

de televisión (Canal 6 en San Juan y Canal 3 en Mayagüez) y dos emisoras de radio 

(940AM y Allegro 91.3FM). 

En ese sentido, resulta imprescindible contar con la capacidad de poder responder de 

manera eficiente y ágil a las demandas de servicios, tanto de personal técnico como 

de oficina, que directamente incidan en nuestra habilidad para cumplir con nuestro 

deber ministerial. 

En particular, los servicios que pudieran estar siendo requeridos están relacionados con 

trabajos diestros, técnicos, profesionales, sub-profesionales y de oficina, que usual y 

regularmente se utilizan en canales de televisión y emisoras de radio. 

Todos los proponentes deberán cumplir con los términos y condiciones generales de esta 

convocatoria para ser considerados. Compañías y particulares pueden entregar o 

enviar vía correo electrónico la información y documentación incluida en la Solicitud de 

Propuesta (RFP) a través del siguiente contacto: 

Sr. Francisco J. Astondoa Rivera 

Correo electrónico: fastondoa@wipr.pr 

Dirección Física: Corporación de Puerto Rico para la Difusión Pública (WIPR) 

Avenida Hostos 570, Urb. Baldrich, San Juan, P.R. 00918 

 

Toda propuesta deberá entregarse en formato “PDF” e incluir la siguiente información: 

 

1. Fecha 

 

2. Dirigida al presidente de la Corporación 

Jorge E. Pagán Pagán 

Corporación de Puerto Rico para la Difusión Pública 

PO Box 190909 

San Juan, Puerto Rico 00919 

 

3. Presentación: 

• Quiénes son: 

o Logo  

o Título de la propuesta. 

o Teléfono, dirección y correo electrónico de contacto. 

 

4. Detalle la forma y manera en que prestará los servicios. 

 

5. Detalle la estructura de costos por los servicios prestados y la forma de 

facturación por dichos servicios. 

 

 

 

 



6. Incluir Certificado de Elegibilidad expedido por la Administración de 

Servicios Generales (ASG), acreditativo del cumplimiento de los requisitos 

requeridos para pertenecer al Registro único de Proveedores de Servicios 

Profesionales, según dispuesto por la Ley 73-2019 y el Boletín Informativo 

Núm. 2021-03 de la ASG. 

 

Evaluación de Criterios  

Cada propuesta que cumpla con todos los requisitos de presentación será evaluada de 

forma independiente.  

WIPR escogerá aquel proponente que entienda que esta mejor cualificado para suplir 

las necesidades del servicio de la manera más adecuada, utilizando criterios de 

confianza y confidencialidad cuando sea prudente y necesario. Todo lo anterior, dentro 

de los parámetros presupuestarios aplicables.     

Las propuestas recibidas en respuesta a la convocatoria se evaluarán a través de los 

siguientes criterios. 

Criterios 

1. Cualificación y experiencia profesional o técnica. 

2. Desempeño pasado, historial de integridad y ética profesional. 

3. Capacidad para cumplir con los servicios solicitados en esta 

solicitud de propuesta. 

4. Costo 

5. Formato e información de propuesta 

6. Estabilidad financiera 

7. Ley Núm. 164 de 16 de diciembre de 2009, conocida como “Ley 

General de Corporaciones” 

8. Certificación de Registro Único de Proveedores de Servicios 

Profesionales (RUP) 

9. Verificación de suspensión e inhabilitación por parte de la 

Oficina de Administración y Transformación de los Recursos 

Humanos del Gobierno de Puerto Rico (OATRH) 

 

Calendario de actividades relacionadas con la solicitud de propuestas 

Fecha 

objetivo 

Evento 

24/05/2024 Publicación de Solicitud de Propuestas (RFP) en la página web de WIPR. 

03/06/2024 Hora límite de presentación de propuestas: 4:00pm. Las propuestas deberán 

presentarse por correo electrónico a fastondoa@wipr.pr o en las oficinas 

centrales de la Corporación de Puerto Rico para la Difusión Pública (WIPR), 

atención al Sr. Francisco J. Astondoa Rivera, Avenida Hostos 570, Urb. Baldrich, 

San Juan, P.R. 00918). La fecha de recepción de la propuesta será la fecha del 

correo electrónico recibido o la fecha en que se recibió en la Recepción de la 

Corporación de Puerto Rico para la Difusión Pública. 

 

Certificamos que esta solicitud de propuesta para la otorgación de un contrato por 

servicios profesionales se hace al amparo y conforme la Carta Circular Núm. 013-2021 

de la Oficina de Gerencia y Presupuesto del Gobierno de Puerto Rico. 

mailto:fastondoa@wipr.pr

